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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS, EN LA CUAl_ SE ASIENTA LA RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y EL 

TERM INO Y FINIQU ITO DEL COf\JTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS PARA LLEVAR A CABO LA 

"HABILITACIÓN E INSTALACIÓN DE INVERNADEROS EN LOS MUNICIP IOS DE AUTLÁN DE NAVARRO, EL GRULLO, 

TUXCACUESCO, TOLIMÁN Y SAN GABRIE L, EN EL ESTADO DE JALISCO". 

Reu nidos en las oficinas de la Dirección de la Junta lntermunic ipal de Medio Ambiente para la Gestión lnt;egra l 

de la Cuenca BaJa del Río Ayuquila (JIRA}, ubicadas en e l número 38 de. la cal le González Ortega en la ciudad de 

Autlán de Navarro, Jalisco, siendo las 16:30 diecisé is ho ras con t re inta minutos del día 28 ve intiocho de febrero 

de l año 2020 dos mi l veinte, la Junta lntermunicjpal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca 

Baja del Río Ayuqui la por medio de su representante el lng . Osear Gabr iel Ponce Martínez en su carácter de· 

director, en adelante "LA JIRA" y la C. Rosal inda Romá n Ruíz, en ade lante "EL PRESTADOR", que actuando en 

con junto se conocerán como "LAS PARTES", co n el objeto de dejar constanc ia de la recepción de prod uctos 

entregados a "LA JI RA" as í como el térm ino y f iniq uito del contrato de prestación de servicios técn icos de la 

"Habilitación e insta lación de invernaderos en los muni cip ios de Aut lán de Navarro, El Grul lo, Tuxcacuesco, 

Tolimán y San Gabriel, en el estado de Jalisco", para lo cua l se deja constanc ia de lo siguien t e: 

PRIMERO. El día 12 de dic iembre de l año 2019 se f irmó contrato de prestación de Sé:'rvicios técnicos entre "LA 

JIRA" y " EL PRESTADOR" , pa ra la "Habil itació n e instalación de invernaderos en los municipios de Autlán de 

Navarro, El Grullo, Tuxcacuesco, To limán y San Ga briel, en el estado de Jalisco" . Por un importe tota l de 

$357,025 .92 (Trescientos cincuenta y siete m il veinticinco pesos 92/100 M N.) IV.A. incluido, E:n ade lante "EL 

CON TRATO". 

SEGUNDO. "LA JIRA" recibió como garantía del anticipo mediante cheque certif icado la can tidad de $35,702.59 

(treint a y ci nco m il setec ientos dos pesos 59/1 00 M N ). el día 17 de diciembre de l 2019, con número de 

certificac ión . 

TERCERO. "EL PRESTADOR" ent1·egó los prod uctos enunciados en la cláusula primera de "EL CONTRATO", a 

entera satisfacción de "LA JIRA". Por lo que e l día 28 de febrero de l año 2020 "LA JIRA" por medio de 

transferenc ia imerbancaria a "EL PR ESTADOR", re'a lizó deposito por la cant idad de $178,512.96 {ciento setenta Y. 

ocho mil quinientos doce pesos 96/100 M N.), a la cuenta de este úl t imo, por la entrega de los product os ya 

mencionados . 

Por lo que "LA JIRA" devuelve el cheque ce rt if icado entregado como garantía de l cump limient o a "EL 

PRESTADOR" . 

CUARTA: TÉRMINO Y FINIQUITO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES: Se ce lebra en 

este instrumento el térm ino y finiquito de l contrato de Prestac ión de Serv icios Técnicos, celebrado por "LAS 
PARTES~'. Por lo que "EL PRESTADOR" declara que ''LA JIRA" nada le adeuda por ningún concepto u ob ligación 

estipulada en "EL CONTRATO". Asim ismo, 11 LA JIRA" declara haber recibi do a entera sat isfacc ión el objeto 
estab lec ido en "EL CONTRATO". Las partes dan por conclu ido e l contrato satisfactoriamente. 

Leído que fue el presente instrumento y ente radas las partes de su con tenido y alcances, lo firman en dos 

ejemplares en la ciudad de Autlán de Navarro, Jal isco, a los 28 días de fe~ r ero de 2020. 

POR "LA JIRA" . POR "EL PRESTADOR". 

Rosal inda Román Ruíz . 
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TESTIGOS. 

Nombre y firma 

1 
Hoja del Acta circuno;tanciada de hechos; de fecha 26 de febrero del año 2020. Consta de 1 hojas, incluyendo f irmas. 
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BAl'\lCO NACIONAL DE MEXICO S. A. 

CERTIFICACION No. fZ9  
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